
2007, como empleada de hogar de doña Marina Galvis
Bermúdez, ya que por las comprobaciones efectuadas el
5 de noviembre de 2008 por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social se concluye la improcedencia del alta de
dicha trabajadora por inexistencia de relación laboral.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones  de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Torrelavega, 13 de abril de 2009.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
09/6216

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a don Sesus
Saiz Sedano, que por la Administración de la Seguridad
Social de Torrelavega se ha dictado Resolución por la que
se tramita baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y que en
su parte bastante dice: “Esta Administración de la
Seguridad Social, no teniendo constancia de que lleve a
cabo una actividad, resuelve tramitar de oficio la baja de
don Jesus Saiz Sedano, N.S.S. 39/49108124, en el
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos, con efectos 28 de febrero de 2009”.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común ( BOE del día 27).

Torrelavega, 13 de abril de 2009.-El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
09/6217

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Notificación de la resolución por la que se impone multa
coercitiva, en el expediente sancionador S/39/0196/05.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la
resolución, por la que se impone multa coercitiva, relativa
al expediente sancionador que se indica, a las personas o
entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Cantábrico o recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el corres-
pondiente a la circunscripción del domicilio del denun-
ciado. Los plazos de interposición de ambos recursos
serán, respectivamente, de un mes y dos meses a contar
desde el día siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingre-
sarse (indicando esta referencia S/39/0196/05) en la
siguiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del
Cantábrico.

Banco de España: 9000.
Sucursal: 0046.
Dígito de Control: 40.
C/C: 0200000780.
El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los pla-

zos siguientes:
a) Efectuada la publicación entre los días uno y 15 de

cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día
cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Régimen Sancionador y Asuntos Jurídicos de la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico, Plaza de
España 2, de Oviedo.

Expediente: S/39/0196/05. Sancionado: Norte Estancias,
S.L.. Código de Identificación Fiscal: B-39430285. Término
Municipal Infracción: Ribamontán al Mar (Cantabria).
Término Municipal Infractor: Camargo (Cantabria).
Resolución: 13 de marzo de 2009. Cuantía de la Multa:
601,01 Euros. Requerimiento: A fin de que en el plazo de
QUINCE DIAS contados a partir de la presente publicación,
reponga las cosas a su primitivo estado, retirando, a su
costa, el depósito realizado. Artículo Ley de Aguas: 116 d).
Artículo Reglamento Dominio Público Hidráulico: 315 c).
Artículo Régimen Jurídico Procedimiento Administrativo
Común: 99.1.

Oviedo, 14 de abril de 2009.–El secretario general,
Tomás Durán Cueva, P.D. El jefe de Servicio de Régimen
Sancionador y Asuntos Jurídicos (Resolución 13 de
diciembre 2004, B.O.E. 11 de enero 2005, declarada
vigente por Resolución de 25/07/2008), Sigifredo Ramón
Álvarez García.
09/6129

AYUNTAMIENTO DE SARO

Exposición pública de la matrícula del Impuesto de
Actividades Económicas para el ejercicio 2009.

Confeccionada por la Agencia Tributaria la Matrícula del
Impuesto sobre Actividades Económicas de este
Municipio, ejercicio 2009, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 90.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se pone a disposición del público en las oficinas munici-
pales durante el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOC, a efectos de su examen y reclamación.

Saro, 21 de abril de 2009.–El Alcalde, Daniel Trueba Ruiz.
09/6481
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